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Acta de 
ASAMBLEA GENERAL 2019 

 
6 de Abril de 2019 

ALCALÁ DE HENARES 
Madrid 

c/ Colegios 10, 
sede del 46º Symposium. 

 
          
          
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Lectura y aprobación del acta anterior. 
2. Informe del 46º Symposium.  
3. Renovación de Cargos de la Junta Directiva: 

 
- PRESIDENCIA  
- SECRETARÍA 
- VOCALÍA FORMACIÓN 
- VOCALÍA ZONA CENTRO 
- VOCALÍA ZONA NORTE 
- VOCALÍA ESTE 

 

4. Propuesta y aprobación si procede del I premio al mejor 
trabajo fin de grado y fin de máster en estudios sobre 
psicoterapia y técnicas de grupo 

5. Propuesta y aprobación si procede de modificación en las 
cuotas de socios/as.  

6. Propuestas Próximo 47º Symposium. 
7. Presentación-Aprobación de Nuevos Socios. 
8. Ruegos y preguntas. 
   
 
(Se incluye anexo con los Informes de la Junta Directiva, Propuesta 47 
Symposium y Premios TFG y TFM) 
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Asistentes:   30     
 

1- Sebastián Carrasco Girón 
2- Beatriz Miralles Corredor  
3- Pilar Hernández Salguero 
4- Josefina Cervera Pie 
5- Roberto de Inocencio Biangel 
6- Mónica Ruiz García-Diego 
7- Maite Pi Ordóñez 
8- Julia Sánchez Núñez 
9- Rosario Altable Vicario 
10- José Francisco Mesa Rodríguez 
11- José Anfiloquio Fdez. Villar 
12- Sergio José Núñez Morón 
13- Emilio de la Sierra Prada 
14- Gabriel Roldán Inchusta 
15- Carmen Tresaco Cidón 
16- Francisco del Amo Villar 
17- Susana Volosín Sexer 
18- Mercedes Lezaun Alecha 
19- Mercedes Hidalgo Rebollo 
20- Josefina Sanz Ramón 
21- Ainara Arnoso Martínez 
22- Mª Consuelo Carballal Balsa 
23- Cristina Martínez-Taboada Kutz 
24- Francisca Vargas Real 
25- Edurne Elgorriaga Astondoa 
26- Mª Asunción Raposo Rodríguez 
27- Jose Manuel Guerra de los Santos 
28- Adoración Quintana Beltrán 
29- Pilar Pérez Roldán 
30- Luis Palacios Araus 

 
Nota:  
Nuevos/as socios, presentes en la Asamblea solo en Ruegos y Preguntas, posterior 
al Punto 7.  
No incluidos por tanto en las votaciones anteriores. 
 

31- Diego Díaz Lafuente 
32- Nuria de Lafuente Díaz 
33- Inmaculada Merino de Castro 

 
 
 

1. Lectura y aprobación del acta anterior: 
 
Se aprueba por mayoría, con tres abstenciones. 
 
 
 

2. Informe del 46 Symposium: 
 
Sebastián Carrasco en representación de la Organización expone el acierto en la 
elección de la ciudad de Alcalá de Henares por el gran apoyo mostrado hacia los 
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organizadores Pilar Hernández Salguero y Sebastián Carrasco Girón, bien 
conocidos profesionalmente en esta ciudad.  
 
Expone la gran colaboración de: 
 
La Junta directiva SEPTG, en especial a su presidente Luis Palacios por su 
trabajo en la compleja labor de cohesión y asesoramiento, a Dori Quintana por 
su apoyo, confianza y trabajo en el Comité Organizador y a Beatriz Miralles 
por su gran labor para la gestión del Comité Científico. 
  
La Universidad de Alcalá (UAH), a través de su Fundación General 
(FGUA) y el Instituto Quevedo de las Artes del Humor (IQH) facilitando 
la logística, hospedaje, salas, equipos de proyección y megafonía, operadores, 
servicio de vigilancia y seguridad, concierto de jazz, visita guiada a la Universidad 
Cisneriana, libro humor gráfico: “Por una vida sin Malos Tratos”, visita a la 
exposición de humor gráfico: “Voces contra el Machismo” así como las bolsas 
para el transporte del material, portafolios, bolígrafo y otros. También a uno de 
sus artistas (Jorge Lloyy) por facilitar la imagen del Tema del Symposium, y en 
especial a D. Juan García Cerrada (FGUA) que creyó en el proyecto y al director 
del IQH, Dr. Tomás Gallego por ofrecer su apoyo y la obtención de un crédito 
universitario.  
 
El Ayuntamiento de Alcalá, a través de sus Concejalías de Igualdad, 
Cultura y Turismo que ha facilitado: Las carpetas con la imagen impresa, 
cuaderno para notas, adhesivos, un roll-up de gran tamaño, el libro de Francisca 
de Pedraza “Mujer y Media”, fundas de acreditación, visita guiada a la ciudad, 
planos informativos, e igualmente muy valiosos apoyos, en especial de D. ª 
Yolanda Besteiro de Lafuente que desde el primer momento apoyó la propuesta. 
Y la Concejalía de Juventud, (CIDAJ) que nos ofreció la inestimable colaboración 
de una azafata, Noemí Sánchez (Sexóloga y directora del Centro). 
 
Se informa de la difusión en los medios de prensa, escrita y digital en el Corredor 
del Henares, así como en Castilla la Mancha cuya sede central se encuentra en 
Toledo, con inserción como noticia de interés social, escrita en el semanario 
“Puerta de Madrid”, así como en las redes sociales: Facebook, Twitter e 
Instagram con más de 3.000 seguidores en las últimas semanas previas al 
Symposium. 
 
Además del económico precio obtenido de inscripción, la gestión de la 
organización del 46 Symposium ha producido un saldo positivo y supondrá 
beneficios, que se encuentran en una horquilla entre 1.000€ y 2.000€ pendiente 
del cierre de cuentas. 
 
 

3. Renovación de Cargos de la Junta Directiva. 
 
Se presentan para los nuevos cargos: 
 
PRESIDENCIA. Luis Palacios Araus. Para su candidatura propone crear 
algunos cargos técnicos externos: Secretaría y Gestión de la Web para asegurar la 
continuidad en la gestión de asuntos que requieren estabilidad y representan 
difícil gestión por nuevos cargos renovables. Su puesta en marcha y contratación 
se propone para dos años. 

VOTOS A FAVOR:  30 
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SECRETARÍA. Edurne Elgorriaga Astondoa.     

VOTOS A FAVOR:  30 
 
 

VOCAL DE FORMACIÓN: Carmen Tresaco Cidón.   
VOTOS A FAVOR:  30 

 
 
VOCALÍA ZONA CENTRO: Ana Ruiz Sancho. Ausente en la Asamblea, se 
estableció conexión por internet y se escuchó su aceptación. 

VOTOS A FAVOR:  30 
 
 

VOCALÍA ZONA NORTE: José Anfiloquio Fernández Villaro. 
VOTOS A FAVOR:  27 

En contra: 1 
Abstención: 2 

 
VOCALÍA ZONA ESTE: Beatriz Miralles Corredor. 

VOTOS A FAVOR:  30 
 
 
 
 

4. Propuesta y aprobación si procede del I premio al 
mejor trabajo fin de grado y fin de máster en estudios 
sobre psicoterapia y técnicas de grupo. 

 
José Manuel Guerra de los Santos, vocal de Prensa y Web (previo acuerdo en 
Junta de 4 de abril) propone la creación de Premios Fin de Grado y Fin de Máster 
para incentivar la presencia y participación en el ámbito universitario de la Septg. 
 
La dotación y estructura se detallan a continuación: (entregado en documento 
adjunto en impreso en la Asamblea) 

 I PREMIO AL MEJOR TRABAJO FIN DE GRADO Y FIN DE MÁSTER EN ESTUDIOS SOBRE PSICOTERAPIA Y 

TÉCNICAS DE GRUPO  

La Sociedad Española de Psicoterapia y Técnicas de Grupo (SEPTG), está comprometida desde su creación 
con la promoción de la investigación y el desarrollo científico, así como con la difusión de las técnicas, teorías 
e instrumentos grupales. 

Respondiendo a lo indicado en sus estatutos, la SEPTG tiene el reto y el deber de promover acciones. Por 
esta razón, impulsa el I PREMIO AL MEJOR TRABAJO FIN DE GRADO Y FIN DE MASTER EN ESTUDIOS SOBRE 
PSICOTERAPIA Y TÉCNICAS DE GRUPO, mediante la presente convocatoria pública en la que se establecen las 
bases de esta primera y sucesivas ediciones. 

Bases de la convocatoria:   1.- Objeto La SEPTG, con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en sus 
estatutos convocará anualmente:  

• Un premio al mejor Trabajo Fin de Máster en el ámbito de la Psicoterapia y Técnicas de Grupos. 
• Un premio al mejor Trabajo Fin de Grado en el ámbito de la Psicoterapia y Técnicas de Grupos. 

2.- Temática La temática deberá́ aportar, desde cualquier disciplina científica, conocimientos que 
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contribuyan al desarrollo y difusión de las técnicas, teorías e instrumentos grupales.  

3.- Requisitos de las personas participantes Las personas que deseen participar en esta convocatoria deben 

cumplir con los siguientes requisitos:   

• Haber presentado en alguna universidad española su Trabajo Fin de Grado (TFG) o Trabajo Fin de 
Máster (TFM) con anterioridad al curso académico 2018 – 2019.  

• Haber obtenido una calificación del TFG o TFM de a menos sobresaliente.  

4.- Solicitud. Lugar y modo de presentación Las personas que deseen participar en esta convocatoria 

deberán enviar a la siguiente dirección: XXXXXXXXX la siguiente documentación: 

1) CD en el que se incluirá los siguientes elementos: 
o Copia digital del TFG o TFM en formato Pdf.  
o Artículo/resumen -no publicado previamente- derivado del mismo con una extensión 

entre 3000-5000 palabras excluidas las referencias en formato Pdf. 
En ambos casos no podrá figurar el nombre del autor/a, director/a o Universidad de 
procedencia. 

2) Sobre cerrado en el interior del cual se encontrará la acreditación documental de la calificación 
obtenida, así como los datos de contacto. 

El plazo de presentación de solicitudes será́ del 15 de mayo al 15 de Julio de 2019.   

5.- Valoración de los trabajos presentados De los trabajos presentados se seleccionará el TFG y el TFM en 

función de los siguientes criterios:  

• El interés científico del trabajo realizado 
• La realización de aportaciones significativas al avance o difusión de técnicas, teorías o instrumentos 

grupales. 

6.- Dotación de los premios Las modalidades de los premios serán las siguientes:  

Trabajo Fin de Grado (TFG). 400€  
Trabajo Fin de Máster (TFM). 700€  
A la vista de la calidad de los trabajos la comisión podrá otorgar accésits sin dotación económica por cada 
categoría. 

9. Comisión de Evaluación Esta comisión se encargará de evaluar las solicitudes presentadas y estará ́

formada por:  

• Presidencia: Vocalía de Prensa de la SEPTG  
• Secretaría: Secretaría de la SEPTG  
• 3 vocales designados por la Junta Directiva de la SEPTG 

Ningún miembro de la comisión podrá haber sido autor o director del trabajo enviado. En el caso de que 
alguno concurriera en dicha circunstancia, la Junta Directiva designará que persona la sustituirá. 

10. Difusión de los Premios Los premios se concederán en un acto público organizado con motivo del 47 

Symposium de la SEPTG cuya fecha será́ publicada en la web (http://www.septg.es)  

A las personas premiadas se les hará́ entrega además de un certificado con reconocimiento institucional, así ́
como la invitación para publicar el artículo derivado del TFG o TFM en un número del Boletín de la SEPTG.  

 
 

La Asamblea acuerda que deberán cumplirse varios requisitos para la 
obtención de los premios, a saber: 

http://www.septg.es/
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- Se tendrá que hacer una difusión eficaz en los Centros/Facultades. 

 
- El premio TFM (Máster) deberá tener un mínimo de TRES trabajos 

presentados. 
 

- Para el premio TFG (Tesis) será suficiente con UN trabajo. 
 

- La entrega del premio implicará INVITAR al Symposium a las personas 
premiadas. 

 
 

SE APRUEBA POR MAYORÍA 
Votos a FAVOR  29  - Votos en BLANCO  1 

 
 
 

 
5. Propuesta de bajada de cuota anual. 

 
 
En consideración al abultado saldo positivo existente actual (aproximadamente 
>30.000€) Se plantea la posibilidad de bajar la cuota anual a partir de 2020 en los 
siguientes términos: 
 

- Socio general, actual 120€, propuesta 90€ 
- Socio jubilado, actual 90€, propuesta 80€ 
- Socio <30 años, actual 60€, no se modifica 
 

SE APRUEBA POR MAYORÍA 
Votos a FAVOR  29  - ABSTENCIÓN  1 

 
 
 

Saldo al 17 de MARZO  2019                                           +29.954,99€                                              
 

INGRESOS 
 

      Reintegro Symposium SEVILLA                                              1.835, 48€ 
      Devoluciones de exceso cobro emisión cuotas                                        112, 10€ 
      Cuotas atrasadas 2018                                                              1.640, 00€ 
 
               TOTAL, INGRESOS de 10/04/2018 a 17/03/ 2019                  3.587,58€ 

                                                                       
GASTOS 

                  
Boletines SEPTG                                    1.037,92€ 
Gastos envío boletines                                                                      192,78€ 
Página Web SASA TOKIC micro                                        798,60€ 
Terralogía TUTOR ADAPTA 10                                                     301,29€  
Boletín SEPTG digital                                                                      786,50€ 
Junta Sevilla 2018-comida                                                                231,98€ 
Junta en Madrid octubre 2018                                                        1.829,02€ 
Junta en Alcalá 19 enero 2018                                                        1.331,50€ 

              Juntas on line- ZOOM                                                                         55,96€ 
              USB SEPTG tesorería                                                                         19,90€  
              Vocalía Este                                                      300,00€  

Vocalía Norte                                                                                      00,00€ 
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Vocalía Centro                                                                                00,00€ 
Vocalía Sur                                                                                     00,00€                                                   
Transferencias   bancarias                         21,00€ 
Gastos Gasi -Maite Pi                                                                    149,45€ 
Gastos de emisión de cuotas retrasadas                                            4,35€                                                                               

                      
TOTAL GASTOS  10/04/2018 a 17/03/ 2019                                  7.060,25€ 

 
 

 
SOCIXS en ACTIVO pagando cuota          83 

NUEVOS SOCIXS 2018:                  8 
BAJAS    SOCIXS 2018:                     9 

 
NUEVOS SOCIXS A APROBAR EN ASAMBLEA 2019:  3 

 
ALTAS 2018: 

ZONA ESTE: 
Irene Fernández-Mayoralas Laguna  
 
ZONA SUR: 
Concha Mercader Larios  
José Francisco Mesa Rodríguez 
Cristina Méndez Llamas  
 
ZONA NORTE:  
 Maite Aurre Ormaetxea 
 Karlota Tobes Miguéliz 
 
ZONA CENTRO: 
 Ana María Ruiz Sancho 
 Milagros Goyanes Martínez   
 
 

BAJAS mayo 2018- marzo 2019: 
 
ZONA ESTE: 
Sorribes Soto, Elena  
Palacin Lois, María 
Tomé Baena, Alexander 
Pastor Moreno, Concepción 
 
ZONA SUR: 
Guil Bozal, Ana  
Cristina Méndez Llamas  
Artundo Purroy, Carlos 
 
ZONA CENTRO: 
Milagros Goyanes Martínez    
Eckardt Martínez,Aurora 
 
 
 
 

6. Próximo 47 Symposium 
 
La presenta Beatriz Miralles Corredor: (Adjunta informe entregado en Asamblea) 
 

- Propuesta de Realización en Valencia,  
- Del 7 al 10 de Mayo de 2020. 
- Título “CADA OLA NOS TRAE VOCES INVISIBLES”: Sobre la 
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invisibilidad, lo invivible, lo imperceptible, lo que no quiero que se 
vea, lo que no existe" 

 
 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD 
 
 
Nota: También se hace la propuesta de celebrar el siguiente 48 Symposium en la 
Zona Norte, concretamente en Galicia, organizado por Consuelo Carballal Balsa, 
Asunción Raposo Rodríguez y Montserrat Cendán Verez. Esta propuesta queda 
condicionada a la situación política, explican. 
 
 
 

7.  Presentación de nuevos socios: 
 
Se presenta y aprueba la admisión como nuevos socios de: 
 

- DIEGO DÍAZ LAFUENTE (zona este) 
- INMACULADA MERINO DE CASTRO (zona norte) 
- NURIA DE LA FUENTE DÍAZ (zona centro) 

 
Posteriormente a su aprobación, se les invita a entrar en la sala a las 19:45 para su 
reconocimiento. 
 
 
 

8. Ruegos y Preguntas: 
 

1. José Francisco Mesa, propone que, para evitar el vacío que produce en el nuevo 
socio no estar presente en el symposium correspondiente a su elección, se 
informe a los candidatos de que la asistencia es requisito conveniente para su 
integración como miembro de la Sociedad. 

 
También comunica desde su condición de residente en Canarias, que no se identifica con 
una zona concreta y solicita que cada socio pueda afiliarse a la zona que desee. 
 

SE ESTIMA Y APRUEBA 
 

2. Esther Zarandona mediante escrito adjunto entregado en Asamblea, propone 
actuar contra la reciente aplicación de ley de las llamadas 
PSEUDOTERAPIAS. 

Que incluyen el Análisis Transaccional, la Psicoterapia Integrativa, la Gestalt y la 
Bioenergética entre muchas otras. 
 
Teniendo en cuenta: 

1. Que los criterios utilizados para ello, -la evidencia empírica en base 
exclusivamente a investigación experimental y cuantitativa recogida en una única 
base de datos-, son muy sesgados dado que no se han tenido en cuenta las 
publicaciones con resultados de investigaciones de ese mismo corte recogidas en 
otras bases de datos, ni las investigaciones cualitativas sobre dichas formas de 
psicoterapia, ni tampoco los resultados y meta-análisis que informan de la 
necesidad de una investigación que tenga en cuenta el contexto natural de la 
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psicoterapia, así como otros temas que van más allá de la eficacia (demostrada) 
de las psicoterapias estudiadas. 

2. Que el uso de estos mismos criterios utilizados por el gobierno de aplicarse a
otras líneas de psicoterapia y/o técnicas de grupo es probable que corrieran la 
misma suerte. 

3. Que la violencia y abuso de poder que toda esta iniciativa comporta supone un
desprestigio y un ataque al honor de los profesionales porque, además de 
considerar de forma sesgada que estas terapias no tienen evidencia empírica, se 
dice de ellas que son pseudociencias, esto es, falsas ciencias, lo cual conlleva que 
se presente a estos profesionales, debidamente colegiados y reconocidos por el 
propio Ministerios de Sanidad para el ejercicio de la clínica, como timadores. 

4. Que todo ello es lesivo también para las personas clientes-pacientes que han sido
atendidos con estas formas de psicoterapia y es también lesivo para el bien 
común puesto que supone una pérdida de recurso terapéuticos de los que poder 
seguir beneficiándose. 

5. Que la característica fundacional de la SEPTG, así como su desarrollo a lo largo
de su historia es promocionar y potenciar el diálogo y mutuo conocimiento 
entre los distintos enfoques de psicoterapia como forma de enriquecimiento de 
la práctica y del conocimiento científico-profesional, tal como concluyen las 
investigaciones que se debiera ir promoviendo entre los distintos enfoques de 
psicoterapia. 

SE RUEGA: 

1- Que la SEPTG exprese públicamente su desacuerdo con esta actuación del 
gobierno en su página web, en las redes sociales y en los medios de 
comunicación. 

2- Que la SEPTG participe en el Foro de Psicología Humanista y Psicoterapia cuyo 
objetivo es dar a conocer y defender a los profesionales de la psicoterapia ante 
las instituciones públicas, los medios de comunicación y diferentes organizaciones 
sociales, participación que conllevará: 

a- La coordinación con el resto de las asociaciones y personas que formen 
el Foro para realizar diferentes acciones en la dirección señalada. 

b- Participar en la toma de decisiones sobre las acciones a realizar. 
c- Realización de las tareas que previamente se hayan decidido y repartido. 
d- Colaborar en los gastos que devengan del asesoramiento y ejecución de 

las diferentes iniciativas que se decidan llevar a cabo, gastos previamente 
presupuestados y aceptados y a los que se colaborará en forma de cuota 
mensual. 

SE ACUERDA POR MAYORÍA QUE: 

LA JUNTA DIRECTIVA REALICE LAS GESTIONES OPORTUNAS PARA 
LLEVAR A CABO ESTA ACTUACIÓN 

Sin más temas se da por terminada esta Asamblea en Alcalá de Henares a 6 de abril de 2019 

       Presidente                                                     Secretario       
  Luis Palacios Araus                                      Sebastián Carrasco Girón  
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ANEXO 

Informes de JUNTA DIRECTIVA 
2018-2019 

PRESIDENCIA 
Luis Palacios Araus 
A lo largo de este segundo año como presidente, mi principal labor, como sucedió en el primer año, ha 
estado centrada en contribuir a cohesionar y coordinar a la junta como un equipo de trabajo.  
En este último año, el symposium de Alcalá ha requerido una importante colaboración de la Junta que ha 
dedicado una parte considerable de un esfuerzo a su organización. He hecho una función de puente entre 
la organización del symposium y la junta. Este trabajo se ha estructurado principalmente en torno a 
reuniones online periódicas que en los últimos meses han tenido una frecuencia quincenal 
aproximadamente.  
Finalmente, como Presidente de la SEPTG, he participado en las reuniones online mensuales del Comité 
Local y el Comité Organizador del próximo Congreso de la GASi.  

INFORME DE VICEPRESIDENCIA 
Dori Quintana Beltrán 

En este primer año de cargo como vicepresidenta, he intentado estar como apoyo al presidente, 
participando activamente en la Junta y especialmente en la organización del symposium de este año en 
Alcalá. Hemos tenido reuniones de Junta presenciales en Madrid y Alcalá, y otras tantas online, con el 
objetivo, sobre todo, de colaborar en el comité organizador llevando, en mi caso, el registro de 
inscripciones y pagos.   
Aunque como Junta hemos intentado abordar todos los temas que se mencionaron en la anterior 
asamblea, dificultades surgidas a lo largo del año, han hecho que nos ralenticemos   en algunos de ellos 
(página web y mejora de la comunicación en árbol, cambios en la titularidad de tesorería, etc.) 
Como la vocalía norte quedó vacante, el presidente y yo, como miembros de zona norte, quedamos en 
dinamizar algún encuentro de zona, pero con tanta actividad pre-symposium y nuestras apretadas 
agendas, se ha concretado en una única convocatoria de la que ya os hemos informado reciente.  

TESORERÍA 
Pilar Pérez Roldán 
El pasado año me otorgaron el cargo de tesorera, por dificultades ajenas a nuestra voluntad, no ha tenido 
la celeridad de cambio de titular que nos hubiese gustado generando una limitación de mi intervención. 
Agradezco muchísimo a Dori (anterior tesorera) su buena disposición a mantenerme informada de todos 
los pagos y movimientos que se han estado realizando, de su generosidad para que siguiera adelante la 
tesorería a pesar del sobreesfuerzo y por fin después de mucho dar la lata, se ha conseguido el traspaso 
definitivo.  
El primer año de participación en la junta directiva, me ha permitido conectar con un equipo de gente 
muy comprometida, trabajadora y con ganas de que las cosas salgan adelante. He podido vivenciar que lo 
importante no es tener razón, sino remar en el mismo barco, buscar el bien común para lograr los 
objetivos propuestos. Este año hemos tenido dedicación especial al Symposium de Madrid, por lo que a 
las reuniones habituales se han añadido casi todos los meses una online, de la que he podido participar y 
opinar sobre las distintas cuestiones a debatir.  
Es mi deseo seguir participando en la junta en este próximo año y llevar a cabo la tesorería de la forma 
más efectiva posible. 

SECRETARÍA 
Sebastián Carrasco Girón 
Cuando asumí el cargo, en 2015, lo hice con el convencimiento de poder colaborar con mi trabajo y 
capacidades desde el respeto y gratitud hacia esta Sociedad. Aunque me hubiera gustado hacerlo mucho 
mejor, lo hice con la mejor disposición. 
Mis tareas han sido las propias de administración, gestión y autenticación de datos, a saber: 

- Asistencia a todas las Juntas Directivas y las Reuniones extraordinarias online. 
- Redacción de las Actas de Asamblea y Juntas. 
- Preparación de las Convocatorias. 
- Ordenación de archivos digitales, dependientes de la secretaría Septg. 
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- Obtención del libro de Actas Oficial. (extraviado el posible anterior). 
- Expedir los Certificados correspondientes a socios cuando han sido requeridos. 
- Elaboración de un formato modelo para la recogida de datos de solicitud de nuevo socio. (Ficha 

de inscripción). 
- Apoyo a las solicitudes de información. 
- Difusión de la Septg en el entorno profesional local. 

Agradezco mucho la experiencia que me ha aportado esta etapa y siento satisfacción al poder devolver un 
poco lo que en su día prometí cuando fui admitido como socio. 

Sebastián Carrasco Girón 

VOCALÍA DE PRENSA 
José Manuel Guerra de los Santos 

A lo largo de este año mi labor se ha centrado en la coordinación con la expresa externa que nos ha 
gestionado los servicios online. Ha sido una gestión complicada que ha llevado a recomendar la extinción 
del contrato con la misma y la búsqueda de otra empresa que nos pueda ofrecer un servicio de mayor 
calidad. 
Además, se ha realizado la distribución de los boletines, así como la coordinación con la empresa que ha 
realizado la digitalización del mismo.  
Se ha realizado a la junta una propuesta para el desarrollo de un premio a trabajos de fin de grado y 
máster en nuestro ámbito, así como se ha lanzado la llamada para la publicación de trabajos en el próximo 
boletín.   

VOCALÍA ZONA CENTRO 
Pilar Hernández Salguero 

- Para reactivar la Zona Centro conseguí contactar con cada un@ de los soci@s y conseguimos la 
primera reunión. Creé el chat WhatsApp “Septg Zona Centro” que se mantiene muy vivo.  

- Y quisiera agradecer a Beatriz Miralles, que a pesar de ser de Zona Este, se integró en el chat, 
por su constancia y apoyo; a Jaime Llansó por su incondicionalidad y a tod@s l@s compañer@s 
porque mostraron disposición amable para esta reactivación. 

- En la reunión de 16 de marzo de 2018 realizada en el centro de Pilar Pérez, asistimos Luis 
Pelayos y su señora, Loli, Jaime Llansó, Concha de Diego, Julia Sánchez, Beatriz Miralles, Pilar 
Pérez, Sebastián Carrasco y yo, se trató en especial sobre la posibilidad de realizar el 46 
Symposium en la Zona Centro, se recogieron conceptos con propuestas que incluyeran: “Valor, 
fortaleza, motivación, vulnerabilidad, interrelación emocional, compromiso, relaciones en los 
grupos”, etc. Y se hicieron propuestas de diferentes títulos como tema del Symposium: 
“Vulnerabilidad y humor”; “¿Se envejece siempre humillantemente?”, …se planteó que la 
opción fuera algo muy presente en nuestros tiempos y en la crisis social y económica que 
estamos viviendo. 

- Se trató después en el chat de WhatsApp y que llevó a sugerir varias propuestas: “Amor y 
humor, dos ingredientes para desactivar los factores tóxicos de la cohesión grupal”, “El miedo a 
la vulnerabilidad” o “Amor y humor frente a la falta de cohesión del grupo y la vulnerabilidad de 
sus miembros”. 

- Otro tema fue visitar Toledo como posible sede del symposium, invitando a participar en la 
organización a toda la zona centro en el mismo. Estuvimos en Toledo el 15 de abril, Irene 
Fernández-Mayoralas, Sebastián y yo misma.  En principio quedó como posible. 

- Con estos ingredientes llegamos a la Asamblea de Sevilla, sin concretar nada todavía. 
- Posteriormente y por motivos bastante complejos relativos a la logística, coste y apoyos de 

entidades planteamos la sede en Alcalá de Henares. 

- En el tiempo que siguió (1 de junio) tuvimos otra reunión de zona en el centro de Concha de 
Diego a la que asistimos Concha de Diego, Jaime Llansó, Ana Mª Ruiz, Sebastián y yo, y se 
replanteó un nuevo título que implicaba la esencia de los temas tratados: “Deconstruir el 
Patriarcado, una necesidad social”.  

- Surgieron discrepancias planteadas por varios socios en cuanto al mismo y escuchando las 
distintas opciones, nos pareció oportuna una propuesta que hizo en árbol@septg.es , Ana María 

mailto:%C3%A1rbol@septg.es
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Ruiz Sancho “Feminidad, masculinidad, responsabilidad, una invitación a explorar otras 
formas de convivencia”, que recogía de modo menos agresivo el tema a tratar. Este título lo 
llevamos a la Junta directiva y lo comunicamos a árbol. 

- 
- El 3 de noviembre tuvimos una nueva reunión de zona, esta vez en el centro de Luis Pelayos; 

estuvimos Julia, Luis, su esposa Loli, Pilar Pérez, Jaime Llansó, Sebastián y yo. Valoraron 
mucho el trabajo realizado, Loli nos agradeció los esfuerzos para la reunificación de la zona 
centro y nos ofreció a los miembros un taller gratuito. A esta esta reunión llevamos ya un tríptico 
bastante preelaborado, y se hicieron propuestas de apoyo interesantes, como por ejemplo la de 
Julia de hacer pósters para colocar en los tablones de anuncio de los Centros en los que pudiera 
ser viable su difusión. 

- Pilar Pérez nos comentó en chat que había contactado con Pablo Población en un congreso de la 
AEP y nos dijo que sería interesante mantener el contacto con él.  En consecuencia, mantuve 
contacto telefónico y por mail y, aunque no pudo asistir a la siguiente reunión mostró mucho 
interés por el tema del symposium y su disposición a colaborar. 

- Organicé todas las Juntas Directivas de la Septg, unas en mi propia casa, dos en el hotel 
DormirDecine en Madrid y la última el 19 de enero en la misma sede del Symposium, a la que 
invité a los miembros de la zona que quisieran asistir y así comprobar por sí mismos las 
instalaciones, asistió a la Junta Jaime Llansó. 

- Para ello tuve que conseguir la apertura de las salas de la Universidad a través de Juan García 
Cerrada, que se prestó a ello (aunque no era fácil pues estaban cerradas y hubo que pagar al 
servicio de seguridad) también invité a un ponente, de la Concejalía de igualdad, Santiago 
Moreno, que quiso conocer a la Junta directiva y acudió a la visita de las salas. Asistimos Luis 
Palacios, Dori Quintana, Pepe Guerra, Pilar Pérez, Beatriz Miralles, Sebastián Carrasco, Jaime 
Llansó y yo. 

- He contribuido (y seguiré haciéndolo) en la difusión de la Septg con empeño, he distribuido 
boletines y la información de apoyo en mi entorno profesional a través de entidades como la 
Universidad y la unidad de psiquiatría del hospital de Alcalá, la Concejalía de Igualdad, el 
CIDAJ centro de Juventud del Ayto., C.I. de Profesorado, Cruz Roja Madrid, A.e.c.c., Centros 
Penitenciarios Alcalá 1 y Alcalá 2 (Hombres y mujeres), Grupos de mujeres (solicita inscribirse 
una nueva socia), y por supuesto en mis propios cursos y talleres. 

- Durante este último año las energías las he puesto en especial en la organización del presente 
Symposium que espero que produzca sus efectos en los meses sucesivos puesto que estamos 
obteniendo incluso el interés de la prensa y de las entidades que nos apoyan. Alcalá, su 
universidad, es pionera en el tema que hemos elegido y la Septg estará presente en su alcance. 

Tengo que agradecer el aprendizaje que el desempeño de este cargo durante cuatro años me ha aportado, 
lo he hecho con ilusión y mucho amor, agradezco muchos momentos de placer y amistad encontrados, y a 
los miembros de la Junta Directiva por sus cuidados.  

Espero que mi aportación haya sido útil. 

INFORME VOCALÍA ZONA ESTE 
Mayo 2018 hasta abril 2019. 
Beatriz Miralles Corredor 

Durante este periodo hemos realizado dos encuentros de Zona Este. 
Uno de ellos se celebró en Barcelona el 27 de octubre del 2018. 
Asistimos Pilar Gonzalez, Manuel Silva, Carmen Tresaco, Mercedes Hidalgo, Goyo Armañanzas, Raúl 
Vaimberg y Beatriz Miralles (como vocal de la zona Este). 
 Fue una reunión de tres horas (En el Centro Orego, que amablemente nos ofreció Pilar Gonzales y 
Manuel Silva) y posteriormente nos fuimos a comer todos juntos. 
Surgieron temas en torno al próximo Simposio que se celebraría en Alcalá de Henares: 
• Pilar Gonzalez estuvo hablando de experiencias de trabajo con TRAINING GROUP.
• Se hablo del binomio Poder- Autoridad como conceptos importantes a diferenciar y que necesitaban

revisarse.
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• El respeto como forma de convivencia con el Otro.
• Analizar con que tópicos sociales nos estábamos manejando.
• De que podemos hablar y que conspiraciones de silencio estamos manejando: lo que va más allá de

lo políticamente correcto.
• En torno al conflicto social que se había mantenido este último año y que denominamos español- 

catalán: que poderes se beneficiaban de seguir manteniendo este conflicto. Como afectaba al trabajo
profesional que estábamos realizando. (A nivel de psicoterapia  individual y grupal y del trabajo con
Grupos).

El otro encuentro se celebró en Valencia el 9 de febrero del 2019. 
Asistimos Carmen Tresaco, Concha Pastor, Roberto Mauri, Irene Fernandez- Mayorales, Jesús Gasent y 
Beatriz Miralles (como vocal zona Este.).  
Fue una reunión de tres horas. Se habló del próximo Simposio a celebrar en Alcalá de Henares en la 
primera parte de la reunión. Informé a mis compañer@s de la participación que como miembro de la 
Junta estaba teniendo en apoyar la organización del simposio de la Zona Centro, al igual que otros 
compañeros de Junta, La realización de numerosas reuniones celebradas vía Skype entre miembros de 
Junta con el fin de ayudar y apoyar la preparación del Simposio de la Zona Centro (en mi caso con los 
contenidos del Simposio).  
La segunda parte se dedicó a hablar del Symposium del 2020 que se celebrará en Zona Este, donde 
planteamos y acordamos plantear las siguientes propuestas: 
Posibles fechas podrían ser del 23 al 26 de abril o bien del 8 al 10 de mayo del 2020 en Valencia.  
Se plantearon distintos títulos y entre tod@s decidimos optar por el siguiente  

CADA OLA NOS TRAE VOCES INVISIBLES. (Posteriormente se trasladó la propuesta al wasap Zona 
Este en donde los compañer@s de Zona pudieron hacer devoluciones sobre la propuesta de Tema 
planteada para llevar a la Asamblea).  
En torno a este tema se habló de:  

• La invisibilidad, lo invivible, " Lo imperceptible."  Lo que no quiero que se vea, lo que no
existe" " Para que no vean expongo mucho”.

• La marginalidad: El loco del Pueblo. El Bullying Social.
• Diversidad Funcional
• Salud Mental.
• Inmigración.
• Mayores y Jóvenes.
• Introducir la risa...
• Incorporar las nuevas Tecnologías
• Plantearse la propia estructura del Simposium, como una estructura que deje espacio para hablar

e interactuar.
• El tema del Control y la persecución de las Terapias Alternativas.

Quiero agradecer a todos los compañer@s de Zona que han ayudado en la organización de estos 
encuentros y que han participado en ellos para hacerlos posible.  

Beatriz Miralles Corredor. 
Vocal SEPTG Zona Este. 

gusiwa@hotmail.con 
696-567-493 


